
 Casa de la Cultura Jurídica 
“Ministro Enrique Moreno Pérez” en Mazatlán, Sinaloa. 

 
Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 

bienes y/o servicios  
En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: números telefónicos, firmas y rúbricas 

de la persona física Jesús González Murillo, representante legal de la persona moral 

Corporativo Alfa y Andrea de México, S.A. de C.V., considerados legalmente como 

confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, y conforme a las resoluciones 

emitidas los días 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de 

Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-

CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-CI/A-5-2024 disponibles en los links 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf, 

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf  y 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se 

analizó y validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de cuatro páginas 

y es parte integrante de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 

70250138, relativo al mantenimiento del transformador, por el periodo del 01 al 30 de 

septiembre de 2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en Mazatlán, Sinaloa, adscrita a la 

Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

 

 

Gerardo Aguilar Velasco 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Mazatlán, Sinaloa. 

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSI! MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COl. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP. Ol!OSO. 0.F. 
R.F.C ~95Q20.4..6P5 

CASA DE CULTURA JURIOICA 
MAZAlLAN, SINALOA 
MARIANO escoeeoo No. e,o. e,2. e,4 v s115 
COLONIA CENTRO. CP 82000 
MAZA~. SINALOA 
Tel. 669 981 3147 
Mail. ~lKjn.gob.m,t 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ.. IGNACIO ZAAAGOZA No. 1s«I 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 0810. MEXICO O.F . 
ras. 5701-2038 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Corporativo Alfa y Andrea de México, SA de C.V. /Calle Raul Contreraa 127-8, Col. El Toreo, Mazallan, 82120 'f 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250138 
EN SUS REMISIONES. FACTI.JRAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO oe 

DOCUMENTO 

5001 

= 1 

02/07/2025 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

PCAD/MIN/CCJ/MAZATLÁN/002025 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 01 al 30 de septiembre de 2025 Mariano Escobedo610, Centro , Mazatlán 82000. MX, SIN 

Poa. ClaveAltlculo Cantidad Unldat .. .P.un- l.......,rteTotal 
10 1 SER MTTO TRANSFO 

OBSERVACIONES 
-"-- MZT 34,00U.00 34,500.00 

MANTENIMIENTO AL TRANSFORMADOR DE LA CASA DE CULTURA JURIDICA EN 
MAZATLAN, SINALOA. 

REQUERIMIENTO TÉCNICO: 

TF.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A TRANSFORMADOR TIPO PEDESTAL DE 225 KVA 
SUMERGIDO EN ACEITE€· INCLUYE: MANTE

0
NIMIENTO A INTERRUPTOR PRINCIPAL, 

LIBRANZA, PRUEBAS EL CTRICAS, MEDICI N y PRUEBAS ObLA PUESTA A TIERRA DE 
LOS SISTEMAS~ IS TEN TESE INDICANDO LOS OHMS, REVISI N. VERIFICACION Y 
LIMPIEZA, ADEM S MANO D OBRA, ~ER~IENTA

0
MATERIAL, EQUIPO Y TODO LO 

NECESARIO PARA SU CORRECTA EJ CUCI N. P.U. .C.T. PZA 1.00 

Las caracterfsticas técnicas del servicio se encuentran en la ~ro~uesta técnica del prestador de 
servicios CorporatiVo Alfa y Andrea de Méxíco, S.A. de C.V. F : CAA061117M30, razón por la 
cual se obliga a cumpfir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Vigencia: 30 dlas naturales. 
Importe Total del contrato: $33,466.00 1.VA Incluido 

Forma de Paio: B pago se realizaré en IM'la sola exhibición una vez recibidos los trabajos a 
satisfacción la Suprema Corte de Justicia de la Naclónd a los 15 dlas hábiles a partir del dla 
hábil siguiente de la presentación del comprobante fiscal ~.í1al por internet oorrespondien1e en 
la Casa de la Cultura Jurldlca en Mazatlén, Estado de Slna oa. 

1 Plazo de la prestación de los servicios: 30 dlas na1urales 
2 Fecha Inicio: 1 de se~ieembre de 2025 
3 Fecha Fin: 30 de sep • mbre de 2025 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
5 Numero de procedimiento: PCAD/MIN/CCJ/MAZATLÁN/()().4/2025 
6 Clasificación: Mlníma 
7 F

0
unc1amento de autorización: ARTS. 33 FR Vd 37, 38M9'1, 95 Y 96 AGA Vll/2024. 

8 rgano gue autotiza: Casa de la Cultura Jvrl ica en azatlén, Slnaloa 
9 Sesión CASOD: No a~lica 
1 Fecha de autorizaci : 30 de~·unio de 2025 
11 Unidad Responsable (2025): 5332502S0010001 CCJ Mazatlán 
12 Partlda Presu~estal: 35101 man1enímiento y conservación de Inmuebles. 
13 Certificación resuouestal: No Aollca 

CONTINUA 
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DE CLA RACIONES 

1.- La Supr•m• Corte d• Juatlcla el• la Nacl6n, en lo ,ucH lvo "Sup,.ma Corte~, porconduelO de ,u ,.preaen!M>le pan, los ot.ctos da H1'1 lnttrvmanto contn,ctual manllle•ta 
que: 
I.1.-Es el má>cimo órganoaepoSitarlo del Pode( Judk:lal dela Federaáón. en IMminos delodlapuestoan losllllíallos 94. delaCanslluci6n Pol!tic:adelol Estados lktidos Me~ 
y 1, fracción 1, de la L.ey Orgénica del Pode, Judk:lal de la F~ 
1.2.- La presente contratadón NMlllzede mediante Adjudicación Oirecla fue ucxlzada pcrel ftul• de la Casa de le Cul1ul'1I .Mldica en M~. Slnlkla, de conformidad con lo pnvisto 
en los artíeulos 33, fnl<:d<ln V, 37, 38, hcción rv, 94, 95 '1 911, del Acuerdo General de AOninillnldcln """"""Vll/2024, del CC01l6 de Got,jem.o., Admlnlaltadón de 111 Sup<ema Cclft• 
de JUslk:ia CM la Nadón, de lnllnta de leplleni>re de e1os mil Wlln(Jc:u.Wo, p« el que se regulan los procedimientos pera le aoqul!lldOn, lll!'efldamiento, ldmlnlSl/lldón y d1$1ncofp()(adón 
de llienes v la contracac:lón de ot>raa v prestación de Nn'lc:iOt requeridos po, la Suprema Cone de Just!cle de la Nación (Acvenlo Genetal de Adm4nlstrac:ión Vll/2024). 
1.3.- El tilUlarde la Casa de la Cultu'a .lllridlca en Mautl6n. Slnaloe, es1á lecuttado p8nl smaibirel pr-te ins~to contnldual, de c:onfonridad con lo dl,¡¡ueslo en el articulo 11, 
séptimo pArrafo, del AaMRlo Gene<al de Adminlslreción Vll/2024 
1.4.- Para todo lo relaclonedo con el p,esente conlrlllo. Hlláe - ,u dOnwállo al ulllcaclo en la evenida José Maria Pino Sunz número 2, colonia Conuo, -4cekila Cwluhtémoc, 
oódlgo postal 06080, Ciudad de Méldco. 
1.5.• La erogación que implca la p<esen!e cootr-.cl6n se~ con QlrllO a la Ulidad Responsable 2533250250010001. Panlda Presupue91al 35101 mantenimiento y COflMMldón 
de inmuebles, destino Casa de la Culhn Juriclca en MatelWn, SNloa. 
11.- El Mf>rNltdor de s.r.ldos" manlllHta bajo pfOINt.1 de decir verdad, Por conducto de au representante legal que: 
11.1.- Es una~ moral debidameflle con1t»Jlda bajo lH ~• mPlc:ar1u y cuan1a ceo• inscripdón en el Reglst10 Pübllco de COffl81Cio co,respondlente. 
11.2.- Conoce las ~cac:iooes l6cnlcaa de los s«W::10• requelldos por le "S<,p,ema Com"., ~ta con los etemeotos lécnk:os y capacidad economice,__ pera reellzattos 
• satl,tec:clón de~ 
11.3.· A lll fedla de adJudiCac:ión de la pre,entt conttaUldón, no N lflCuenn inhdlado confomle a 1a legislación aplicable a tos Poderes Ejecutivo, Legi,tallvo y Judlc:ial de la 
Federac:,ón para Cl!lebnlr conntoa: uimi,mo .. no•• encuenn en ninguno de loa supuestos a que se refieren los artículos 59, fracciones XVI y XVII, y 199, del Acuerdo General de 
Admn$lnK:lón Vll/2024. 
11.4.• Conoce y acepta aujetane a lo pra,,fslD en el A0ulttdo C,--, ele AdmlnlstradOn VIV20Z4. 
11.I.· P•• IOdo lo rel8Cionado con et presente ccn_.810, aenela como au d()mjc:iloet indicado en la ~ráMa del p<e$eflle lmslnJmonto contrectuel. en el apartedO denominado "PrestMJor 
des.r;;c;or. 
Ul- l.e "Suprema ccx111• y el " Praatad« de StNldoa", a qulanH de manera conjunta M lee ldentlftca,. como ta, •Partea• declaran que: 
Dl.1.- Recooocan -• 18 personatldecl Jurldlca con le que comperec&n • la celebnlción del preMnte instrumento contractual y manltlestan que ll>das las comunicaciones que 
se reellcen e,,_.e effa4 se dirigir6n • tos domk:ilios Indicados en lea cl<Ktaraciones 1.4. y 11.5. de e ate contrato. 
IIU.• l8$ -Pwtetº l8Q)IIOCen que 1a carAtula del presente contrato rorme p~ Integrante del presente instrumento contractual. 
IIU.- Conocen el alcance y contenido del presente conlrato. por lo que eSlán <le aeuerao en someteRe a las sigl.iantes: 

CLÁU SULAS 

Prlrn.ra. Condlcion• generakta. El "PreatadO( de Servicios· ao oompromett • propordon,..108 t&Mcios de$Clllos en el presente lnslnlmon10 contrectual y e reapeter en todo -to 
el olljeto, precio, plazo, condk:lcnes de pago y gerantlas, se/lllaaoa en la caratula y dáuaulea CM este contrato, Nante y ,._. el 01rnplmlen10 total de eete ~ de VOiuntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del pl'llt4lllte conlrato ea por 1■ canllded de $34,500.00 (treinta y cualro mil qylrientos pesos 00/100 moneda nacional), m6a el ln.,uesto el 
Valor Agregado equivalente a $5,520.00 (cinco mll quiMntoa ~nte pelOS 00/100 moneda nacional). n,subndo 1.1\ monto total de $40,020.00 (cue1'81U mll llllnta 001100 moneda 
neclonal). 
Les "Pertu• con.tenen que loa precios acordado• en o4 presente conlnllo H menlend,..,, llrmeo hula su total tenninacicln. 
El monto sel\alado en ta presente déusula wtn el tO(al de tos aeMCloa conl'úelot, por lo CUIII la •s..prema Corleº no 1iene obligación de c:ubrir ningún Impone lldldonel. 
Tercera. Requlaltos 'I folma de pago. La •supr.ma C«te" pagar• al "Prestador de Servidosº el cien por denlO del monto sefteladO en la dllus\.111 $egl.ncla, concre '"'"8Qe de tos 
MMcios prestados de 10ffll8 lota!. contorme a los AA::AIIC8s Ticnlcos requ«idos. y a llfltera s81isf11Cc:ión de la •suprema cone·. 
Pera efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" del>e<6 presentar el o loa ~t•• Fl9celes Olgítales por lntemet (CFOI) respeclM)s a nornl>re de le ºSuprema COf1e". con el 
Regislto Federal de Contó!Nyentes SCJ9502046P5, oegún conllll en la ~I• de Id~ fitc:al, ~• por el SeMCÍO de Admlnbtnlc:ión Tñbulllñe, lndlcenOo et domiclio 
se/\allldo en Ia declaración 1.-4. de este ifto~ conuc:tu• y~• ~os lacela a que haya ~•· 
P•a qua proceda et pago, la ºAClminislJadora· del contra10 ~• nregar • la In~• correspon<llerue copa det Instrumento conlractull y 0Clplll del ~mento mediante al oulll lOS 
ser,,icios fueron l)CestadOs a entera sau.tecáón de la "Suprema C«te". 
Cuarta. Lugar d• prestación de los Mnllclos.. El "Prestador de SeMclosº debe reá1ZM la p(89l8Ción del ~ . obje1o de esle contreto. en el domicilio ubk:ado en calle Manano 
EtcObedo oúmero 610, colonia Centro, CÓlf"'l!" postal 82000, Mtulllln, Slnaloe. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prMtacl6n de loa Ml"lllc:loe. Lu "P-• COIWienen en que la vigencia del presente contrato -• de ninta dlat naturales, contado• e 
pal1lt del prtmero de septiembre ele 2025 y llaSIJI el lrelnta de sepllembi. de 2()25. 
El ·Prestedor de Serw:ios" se compromete a prests tos MMdos contame a su propuesia. el ca1&1ogo de c:oncep108 y 18 minuta de reunión de trlbtllO, a 111411 terCI• al treklt■ de 
septiemóre de 2025 a entena satisf8cdón de la -Suprema Corte". 
A la lem1ineción de la -.ñgencla de esta conlralac:ión, no H debe,j continuar con 18 pretl8CiOn del a81\ñcio objelo de esle contrato. 
El plal:o de preatac:ión de los ~ pactado en - - únlc;amente poclnl ser pro,rogadO por causaa plenamente justificadas, previa p,-tedOn de la aollcltud reapectlva, 
atlU del venc:imlento det ¡,tazo del seMCio, por parte del "Prestador de Servidos" y au aceptadón por pár1t de la 'Suprema Corte•. En caso de c¡ue el inicio de ta ptHtacldn del MMCóo, 
11111terfll de es&e itstnmento contractual, no Ra potlble por causa, ~btes 1118 ·&,prema cor1e·, esta sa reallulá en la techa que por aserto le senele la "Admlnlsu-ll<IOnl" del 
conhlO al "Prestadllr de SeMc:ios". 
S•Jlla. Penas eon .... ncionales. Las pena• convencionales ~n detennin■das por le "Supre11111 Corte·, en función del Incumplimiento decrelado, conforme lo slgulenle· 
En caso de ~to de las respoo$8bllidades, oblgaclones, enngebles, actMdad.,., o bien, no so hayan recibido a enttl(a sallslacclOn pectadas en eete lnatrumenlo contractual 
y en lo eslabledc!o en sus -..os, la ·Suprema Goóe' poclnl apllcar una pene convendonel haata p« el 30% (treinta por cienI0) del monto que COl'lffl)Ollde el ..alor de loll aeMdoa. 
till lnc:ka' el~ al Valor Agregado, que no se hayan redlildo, o bien, no se hayan recibido e entera slllislacclón de la "Suprema Corte". 
en ceso de que no se OCOfgue próm,ga al "Prestador de Servicios" respecto 11 01mpllmlento de loa plazos e$l8bleddos en el contrato, se apllc:lri una pena convenc:ionlil por atrasos 
que le 1M1M irnpulables en la prestación de los servicios. eqlli';lllente al monto qut retutte de apllcar el 1% (uno por ciento) por cada dla nat1.1ral a la canlk»d que imponen loa --..k:ios 
pendientes de prestar o prestados fuera del plazo convenido, y no podrwt e-«Ser del 30'll, (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin lndulr III lmpuato el Vlll<W 
Ag,-tgedo; esimismo, la penalización por die• de atraso no poctll ser 1Wpartor e trelnte die,, si el rettmO 0Xé&de de los treinta días penalizables, ae poctll lnk:llw el procedjmionto de 
rescfllión del connto. 
De existir ln<:umplimlento pan:ial, la pena se ajustsá proporclon81mente II po,cenllje lncu~. 
Le totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables duf'ln4e la vigencia del c:onlnllO no podr6 eio:eder el 30" (treWa por ciento) del monto IOtal del con!f■IO: 11 el 
incumplimiento excede dicho poroentaje, se podn\ Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la unidad soic:illWlle ylo I6cnice_ 
Las penes poar6n descontSff de los montos penOlentes de 01b,tr por pene ele la "Supeme Corte· el "Prestador de Ser,i;áos' y, de ser--.ño, lng........SO su monto e la T..-la 
de ta -Suprema Corte". 
S6pelma. GaranUa de cumplimiento. De confonnkllld con lo establecido en el artlc:ulO 170, tracciOr\ 11, tercer p6rrato del Acuerdo Gene,ai de Mmlnlanclón W/202-4, se excepwe le 
presentación de ta 6anza que ¡¡a-entice el cumpllmlenlo del c:onnlo, IOd8 vet que el moneo del p!Mente conlrato no excede 18 cantidad de 2,000 UMAS y el p■go te IUl.1:ara en su 
totalidad de manera posterior a ta enlrega de tos servicios objeto del connto. 
Octava. Pagos en exceao. Tnatándose de pagos en exceoo que !laye recibido al "P,..tador de Servicios", - d~ relnlAIG(W les cantidades pagadas en ll!WHO, 111411 loe 1n1er ... s 
que se calculwén contonne • una taaa que s«6 Igual• le oatabledda en el Código Flec:d de le Fedenad6n y ta Ley ele lngrnos da la Federación. como al H .-e del supuesto de 
prón'oga para el P8QO ele crédilos llscales. Los c.-gos ee c:.1llcullrén aoo .. IH centidades pagad• en ell0e90 en cada caso, y se ~ por dles natura■,, Oesóe la fecha del 
pago al 'Prestador de Servicios'. hasta la teche que se pongan efectivemenll 1a, c:anikladea a ltspollc:l6n de ta •Suprema eone·. 
NovenL Propiedad lntetectual. El "Prestador ele SeMclo$" asume~• ta responsablidad para et C890 da que, al p(eSl8r los setvlclos. obleto de 8'le ~. lnfrtn]e dtreenos 
do propklda<l lnlalecWal y por lo tanto libera• 18 -S~ Corw" CM oualquler responaabiiclad de car6ct« c:Mi, penal. bcel. de propiedad induslrial o de cualquier otra lndola, 
Asimismo, esté prohibida cualquier te9f')ducclón perclal o lota, o uao distinto III ailOñlado, d■ le d00J-eci6n proporcionada por la "Suprema CGfte", con moeillo de 1■ preataci6n de 
loa Nrvk:fOS OlljelO del p<esonle ccrllr8t0. 
Ante 01111quler uso inOebidO de malefjai y/O intOmlllC:ión, o de los ~" del procedimiento, le ºSuprema eorte· pod'é ejefCer las acc:tones legetea condu<:enles, por IO que el 
"Pre118óor de SaNlcio$º es responsable en su 1otalidlld de te, redamllclones que, en su caso, ,e efeClíen respedo de los derechos de prcpledad intelectual u ot,o derecho Inherente ··-· El ·PresfedO( de Servicloe", manifieste no encontrwse en ronguno de tos aupueslOS de~• prelllataa en la Ley Fea«at del Derecho de Awx y/o ley Fadend ele PrOlecelón a 
ta~ lnduslllal. 
°'°lrne. l nel(Jstlncla de Nleclón lllbOral. Les personas que lnlenlengen en le relllz.edOn ele! Olljeto de elle contrato serán pe™'IWII que labora para el "PrestadOr de S8N1cios', por 
lo q;¡ede ninguna maneta exis1irt relación labonll-. esle y• •Suprema Corte'. 
Sera responsablldad del 'Prestador de SeNicios-" 0Jll1)lir c:on las obllOaclones que a carva de los petrooes establecen las disposiciones que 1'911ulan 81 SAR, INFONAV1T. IMSS y tas 
c:onllmpladas •n le Ley Federal del Trabajo; p« tanto, responden\ de las 19c:iamadonea admlnlslrllllvas y s de 01alquler orden que dicho personal presente en III c:ontr1I o de 1■ 
·Suprema C«ie". e gaoto que iq,lque el a.omplmlento de - obligaciones OOtTOté e cargo del "Pre • • • ue úni res nsabl• Ot las obllgaclon .. adquirid•• 
con au penonal. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JO$~ MARÍA PINO SUAAE2 No, 2 COL CENTRO OELEG,\CIO+,i CUAlMTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F .C. SC.M1S0204-$P5 

CASA DE. CUL l\JRA JURIDICA 
MAZATI.AN, SINALOA 
MARIANO ESCOBEOO No. e10. 812. 81<4 Y e1e 
COLONIA CENTRO. CP 82000 
MAZATtÁN, SlNALOA 
Tel. 669 981 3147 
Mál: ~ l.sqn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENE.S 
CALZ. IGNN::10 ZARAOOV. No. 1Ml 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO O.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5783-7883 

PROVEEDOR: Corporativo Alfa y Andrea de México, S.A. de C.V. / Calle Raul Contreras 127-B, Col. El Toreo, Mazatlan, 82120 

FECHA DEL DOCUMENTO 
0'1107/2.025 

FECHA DE E.NTREGA 
Del 01 al 30 de septiembre de 2025 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 
PCAD/MIN/CCJ/MAZA TLÁN/04/2025 

Mariano Escobedo 610, Centro , Mazatlán 82000, MX, SIN 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250138 
EN SUS REMISIONES, F'ACT\JRAS Y 

CORRESPONDalCIA FAVOR OE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

8001 

Pos. Clhe Altleulo Cantidad un- DNctlDdón < P. Unitario lmoorteTot.;11 

15 Número de Contrato Ordinarío: No ~lica 
11 Area Solicitante: CCJ Mazatlén 

16 Comprobación de Recursos: No Aplica 
1 Regularización: No lica 
18 Adminístrador de c!frato: Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Mazatlán, Estado de 
Sinaloa. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO TRANSFORMADOR MZT 

IMPORTE CON LETRA 
CUARENTA MIL VEINTE PESOS 00/100. M.N. 

MTRO. JOSÉ ALFRE OJÓRQUEZ VAL.ENZUELA 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

MTRO. JOSÉ ALFRED JÓRQUEZ VALENZUELA 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA CASA DE 
CULTURA JUR!DICA EN MAZATLÁN, SI NA LOA 

34,500.00 
5,520.00 

40,020.00 
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La "Suprema Corte" esta<á facultada para requerir al "Prestado( de Secvicios" los c;ornprobantes de llfíliaclón de su personal al IMSS, 8lll como 101 comprol)antQll de pago <le les c:uo1as 
al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En c:aao de que el persor\al que labora. para el "Prestador de Servicios", ya sea de lllllllete illdividual o colecllva, ejecuten o prelencfan o)ecular alguna teclamaci6n admll\l$trallva o 
l!'ida en contra de ta "Suprema Corte", el "Pte!ltadorde SelVi~ deberá rembolsar 18 tol.81i.dad de los ¡¡estos que erogue la 'Suprema Corte' 00ll motivo de las demandas Instaurad<!• 
por cooe&pto de traslado, \llátlcoe, t>ospoda¡e, lmnspottaáón, alimentos y clemés Inherentes, con el lln de aC(lldltar ante la a11toridild competen'9 que no existe re,ación laj)0181 con 
dic;ho pe,sonal, y desUndar a la "Supn,ma CQtte• de cl!alquier tipo de res¡>onS11bilidad en ese sentido. 
"Las Partes· acuenuin que el importe de los roforido$ oo•t0$ que se ~egaran a ocasionar poani ser cklelucielo por Ia "Suprema Corte" de los Comproll4!1tes Ascales O!Oitalea genMIC!os 
por Internet (CFOI) que se encue°"" pen~ntes. de pago. i0dependleotem41nte de!&$ ac:cionl!S legales que se pudieran ejercer. 
Dtclma Priment. Subconttataclón. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontra1ación J)llra el cumplimiento det objeto de 8Sla contralación. P&l'll los efectos de esta 
c;onntación, se entiende por subcontrataelón el acto mediante el cual el "Prestador de SeNicioa" Mcomlenda a cita pen,ona flslce o jurldica, 111 ejecución pardal o total del Ob).io del 
c;ontrato. 
06elma S99und1. Roaponaabilldad civil. El 1>resledor de Se<vicios" responderá por los da/los quo se causen a 10s b1-s en posesión o en propledael de 11 "SUprem, Coite· con 
motivo elet annplimlento al objeto de este contrat~, aun cuando no eJC!sta oegligencla. La reparación ae1 dallo consistirá, a etecelóo de la "Suprema Corle", oo el re.stableclmlanto de la 
Situación antelíor, cuando elo sea posible, o en el pago da dol\os y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Otcima Tercera, lntransmlslb!Udad de tos de,-chos y obligaci®a• derivados del presenw contrato. l;I "Prestlldof de SM/ieios" no podré ceder, oravar, transferir o a(f!Cter bajo 
cualquier titulo. pan::iato totalmente a favor de otra persona, Rsica o moral, los derechos y obligaciones que deñven del pr8$Mle contrato. oon excapdón de los derechos de cobro, con 
aut~aclón previa y expl'llaa de la 'Suprema Corto•, 
06clma Cuarta. Confidencialidad, -&O a la intorma;ión y proteccióo de datos pers1)flales. Las "Partes· reconocen que la inrormadón contenida en el presente eontta:o y, en su caso, 
ros entregal>lesque segener<1nJ)Odnln ser susceptibles decta!lilk:arse comores(lfVados o confidenciales, en téfminosdelos artlculos 102, 112 y 115 de la Ley General de Tnmsparencia 
y Acceso a la Información Pliblka. 
El •Prestador de Setviclo9" •e obliga a n.o realizar acciones que comprometan la seguñdad de las instal- de la •Supnm,a Corte· o pongan en ñes¡¡o la intogridad de su pe,Ml!lsl, 
asi CQff.lO abstenerso, c;onfonne a laa dlsposldone, aplicables, de dl!r u conoc&r por cuok¡uior medlo a qulen no tenga derecllo, dOcumentos, rOl)i$1/'0S, im~enos, ~s. 
estadísticas, reportes o cul\lquier otra Información Clasif,cada como reseivada o conficlenclf>I de l!I q\l8 tenga eoooámiento en ejercicio y con motivo de la prestación del $eNClo. 

Loa seNieios reaNza<!Os, total o parolalmente. esped!lcaciOlll!S y en general la información que se encuentre 11n el luoar de su prestación o que se hubiesen entre¡¡lldo al "Prestador de 
Serklos" para cumplr con el ot¡¡elo del presente comrato, son propiedad de ta "Suprema Coite·, por lo que el ' Presl8Qor de Ser.idos" se obli¡¡a a devolver o 11, "Suprema Corte· el 
mater\81 que se le l\ubiese p<oport:ionado, asl como el mateñal, que llegue a realirar, ollil9ándose a abstenerse da re¡)(Oducif1os en cualquief medio (escrito, Impreso, sonoro, visual, 
el<lcitónico, Informático u nologrMlco). 
Qe comonnicJad con IO es/a.b/ef:icJo tlfJ e/ art/culo '3 ele la Ley General ele Pro/e,;c//Jil de DIIIOs Personales en Poses/ón r:le Sufe/0$ OblgacJos (LGPOPPSO), el "Presta<J« de S~" 
e sume el cal1c!l!lr cJe ~O/lB enc11,pade del trat&llffnto de Jos dlltw personales que tenga acceso con motivo da 111 docum&ntaciCn que ma~e o conozca 111 d&sarrollar las ac6vldacJes 
objeto cJel pre sen/e conlllllo, a!II como los ras/JltJKtoS obtenidos, r,cr Jo que no t&ndrá pocw •/gu® de decisión sobro ti•~ y contenido del referido tratam/eltlo. El tratamiento de 
/0$ datos pers,)Ml6s por paite e», /e persona enca,v.de sMI úrica y exclusivl1mente para el cumplmlento d&I obfeto del p,&sen/9 contrato. En ese sentid<>, e/ 'Pr9#ador da Servlck,$• 
se ob/lfllil a lO Siguiento: 
a. Al>steneru ele trallJr /o$ datos persona/es p/H'B finaídlJCIIJs dis/if!tu a llls autorizadas por la •suprema Coite~ 
b. Implementar Fas medidas r:le seguridit<t; 
c. Guardarcon6denclalidlld y abstenerse r;1e tr:ansfetir/os datos personales tlBIIJdo.l, as/ como ínfOrm•r a la •suprema Cor!e" cuando ocurra un. v!J/fletac;i4n de estos; 
d. Eliminar y de!/OMH los datos persona/es Qbjeto de tratamhmto une ..ez cu~Hdo el p,&sellle contra lo, y 
e. No $UbcO(Jtfater servicios que CO(llleven el t1Wtam/ofllo de d~IOS l){ltson/lJH, en /t/!1lÍTIO$ dol •rt!culo SS de /a LGPDPPSO. 
06clma Quinte. R.-clsldo del ~ontrato. Las "Partes· eceptaw, q1>11 la "&lprema, Corte' podrá rasclndlr de manera unilateral el presente contreto sin que medie declaraciOn Judieiat, en 
c:aso de que el "Pre$lad0t de Servidos" deje de cumplir cualesqule!a de las obligaciones que etume t,n este contrato por causas que le seen lmpuJllllles, o bien, en caso de ser olljeto 
de emt>ergo, huelga estallada, COOQUno mem,ntff o liQuidaci6n. 
Antes ele deda,ar la rescisión, la "Suprema e«te• notíf',caré por eea!to las causas de reclslón al 'Prestador de Se1'\/ldos' en to domk:ilio sellalaáo en la ~acióo 11.S. de este 
ios!Nf1lento C011.tractual. ~ose la diligencia de nOliflcación c;on la penona que~ ,incu_entre en el lugar, otorgándote un pluzo de ancp días hálliles part que menifieste lo que 
a to dereello cqnvenga, anexe los documentos que esúme convenlefltes y aporte, en su caso, las pruebas que estimlJ pertinentes. 
Vencido ese plazo et ór¡¡ono competente de 111 'SUp.rema Corte· detennlnará sobre la ptOC$dOOda de la resclSión, lo que se eomunlcanl al "Prest~ de Se<viclo$" en su domicilio 
sel\81adQ en ta da<;lara<:ión 11.5. de este Instrumento CQlltract.ual. S8fan causas de rn~ísi6n del presente tnstrumentocontrllCtual tes sioufent,111: 1} SI al "Prestador ele Servicios" auspende 
la prestación de los sarvicios señalados en la dá11$Ula Primera del presente contrato. 2) Si el 'Pres/Mlor da Sérvlcios" Incurre en falsedad lc>tal o parcial respedo de la Jnlomlaci6n 
ptOpOICionlld~ pa.'11 la cel$'8Clon del P('e98nte contrelo, 3) En general, por el íncumplimienlO por parte del •Preslador de SeMdo.s" a cualee<¡1,1iera de I8S obligaciones dernntc!IIS <1eI 
presente c«itrato. 
06clma Sexta. Supuestos de terminación ele! contrato diversos • ta rescisión. El CO/ltrato podrá derse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticlpaela 
cuando existan CllUS8S justifJCBdas, de orden público o de Interés general, en ténnlnos de lo previsto en los artlculos 154. 15S, 156 y 157, del Acuerdo General de Administración 
Vll/202-t. 
Décima Séptima. SuopeMlón temporal del contrato, Les "Partes" IICUerdan que la 'S\1/i"oma Corte" podrá, en cualquier momento, suspender lémporún&nte, en todo o en. prwte el 
obleto materia de este contrato, pOí caulM jU$tillcedo$, sin que. ello impl'oque su terminaclón def'onítiva y, por tanto, el presente c;on1rato podri continuar produciendo todos sus eleQos 
Ieoa1es una vez deS8p81'1lcidas las causas que motivaron diella suspensión. El procedimiento de suspensiOn se regirá por lo díSl)uesto en el llltlcuk> 151 del Ac:uenlo General de 
Admfnislraclón 1/11/2024. 
Décima Octava. Termln.clón anticipada. 'Las Partes• reconocen y aceptan que con motivo de la implementaci-On del detteto publicado en al O.ario Oficial del 15 de septiembre de 
202-t, mediante el cuul se reforman, ~lonan y derogan díverui.s dl&f)0$1ciones de la Con$1i.u;lóo Polllica de los Estados Unidos Me>dcanos en materia de reforma del Poder Judicial, 
y su teglslacióo secundarla, la "Suprema Corte" o el órgano del Poder Judicial que asuma la admínislración del ptesente contl8;IO podré C!el1o por terminado, en culllquier momento. 
pwa lO culi bastri con que asl se lo haga sal>eí por 81Crito al ·Proveedol'"r Prestador ele Servicios", con una anticipación de ci'lco dlu naturales y sin mm respoosabiMad que la oe 
encootrarse al eomante en et pago de los bienes/servicios objeto del presoolO ·eon1ra1o·, recibidos a entl!(a satisfacción por parte de la ·suprema Corte·. 
06elma Novana. ModtftCac.lón del contrato. Las condidone.s pactadas en el presente inslrumento contractual podrán ser objeto de modiflcacl6n en términos de lo pt8visto en el 
artículo 149, tracción 1, del Aclietdo G~ne.-al de Admll:>islración VIV202.<t, 
Vigésima. Vicios OcultOt, El "Prestador de Servicios' queda obligado ante la •Suprema Corte" a responder de m. defectos y vicios ocuttos de la calidad de los aeMcios, asi como de 
cualquiar otra responsab~idad en que hubiere incurrido, en los téimínos de la leg!stación aplic;able. 
Vlgé11Ima Primera. Adminlatratlora del cQlltrato. La ·suprema Corte· designa a ta persona titular de la Casa da la Culture Jurldiea en Mazatlán, Sinalo11; adscrita a la Oirecáón 
General de Cesas de la Cuttura Juridie$ de r• 'Suprema· Corte•. como 'Aooiinistradora' del presente c;ontrato, quien supeMsafá su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá 
revisar e in.speccíonar las !1.clivid;tdes 11"" desempefte el• Prestador de Setviclod', aal como girar tas Íll$trucclones que considere oportuna& y verificar que los aeMdos, objeto de este 
contrato, cumplan con m especificaáooos se,ilala,cl11s en et presento instrumento cootmctual. 
La persona Ulu.I.er de la Olrecci6n General de Casas de la Cultura Juridica de la ·suprema Corte" podrá suscituí< a la 'Admlnistrooora· det contrato, to que Informará por e9alto al 
' PrastBdor de Servicio", 
Vlghlma Segunda. Resolución de (:O!ltroverala.s. PllfS efecto de la irte,pretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contraclual, el "Prestador de Sen,lcloa" se 
somete expn,sa,pe,lle u las decisiQOes del Tribunal Piona de la "Suprema Corte' n>nuncisndo on forma '"'!)(esa a cualquter otro~ que, en rig:ón lle su dorniciJiO o vecindacl, tenga 
o legare a tener, de confonnit111d con lo iíldiclldo en el artículo 11, 1i'&oción XXII, de la Ley Or¡¡llnica del Poder Juelicial de la Federación. 
Las "Partes· IICIJefdan que cualquier notificación que ten{lan que reallzarse de una pa,,e a otra, se rea5zará por escnto en et elomicilk> que respectlvamente han sellalad<> en las 
cleciaradones 1.4. y 11.5. de este Instrumento contractual. 
Vlgealma Tercata. NormatMdad apllcabi.. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual 9e rige por lo dispuesto en el artíeulo 134 dela ConSlitución Politica de 
tos Esladc» Unidos Mexlcenos, la Ley Orgánica del Poder Judicil!I de la Fodlltllción, el R&glamer\lo OrgAnlcO en Ml!!erill de Admlni$1n¡,Clón de la Suprema, Go!l,e de Juslid¡¡ de la Nación, 
el Acuerdo G1!111't'al de Adminislr8Ción Vll/202~, y en lo no previsto en eslos, por el Có<li90 CMI Federal, el [Código Federal de Procedlmientos Civiles /Código Nacimal de Prooedlmlonlos 
ClvMes y FamlliareSJ, Ley Federal de PresupueS'lo y Respon!18bllldlld H80ef1<!8~o. Ley General de Bienes Naeklnales, la Ley Federal llObre Monumento& y Zonas A!queológJQos, 
Artfslicos e Históricos, la Ley Federal para 18 Admlnl$1ración y Enajenación de Sienes del Sector Público, ta Ley General de Responsabilidades Admiristratlvas, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, 18 Ley General de Protecc::16n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obll¡¡ooos, la Ley Federal de Protecdón a la Propiedad Industrial y ta Ley 
Feeleral· del Oeredlo de Autor, en lo conducente .. 

POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Fecha 
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